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Descripción
Postula al Programa de Recambio de Calefactores para ayudar a reducir las emisiones de contaminantes

generadas por la combustión de leña en el centro y sur de Chile.

Podrás acceder a un nuevo calefactor, siempre y cuando entregues tu antiguo artefacto o cocina.

El programa está abierto para las comunas de: Talca y Maule (Región del Maule), Chillán y Chillán Viejo
(Región de Ñuble), y Temuco y Padre Las Casas (Región de la Araucanía).

Revisa los antecedentes requeridos
Ser propietaria o propietario del calefactor instalado en la vivienda. Debes entregar al Ministerio del

Medio Ambiente el artefacto a leña para que sea destruido.

Cumplir con los requisitos específicos que pide el programa para tu región.

Postula al programa
Para postular al Programa de Recambio de Calefactores:

1. Ingresa al sitio web del MMA y selecciona tu región.

2. Si quedas preseleccionada o preseleccionado, la Seremi del Medio Ambiente te contactará para

coordinar una visita a tu hogar y revisar tu sistema de calefacción actual.

Importante:

El costo dependerá de la convocatoria en cada región.

No se aceptan postulaciones de calefactores instalados en instituciones, organizaciones
sociales o lugares que no sean viviendas.

Si vives en un departamento, el recambio solo aplica para aire acondicionado inverter.

Lee el marco legal
Para más información, revisa los Planes de Prevención o Descontaminación Atmosférica (PPDA).

https://calefactores.mma.gob.cl/
https://ppda.mma.gob.cl/#:~:text=Los%20Planes%20de%20Prevenci%C3%B3n%20Atmosf%C3%A9rica,calidad%20de%20una%20zona%20saturada.

